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Socorro, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023).-   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., y atendiendo a lo 

manifestado por la apoderada de la parte demandante en el escrito que antecede, 

ACEPTESE la renuncia al poder del Dr. EGDAR NIÑO GOMEZ, identificado con la C.C. No. 

91.105.512  de Socorro (Santander), y portador de la T.P. No. 335.434 del C.S. de la J., quien 

actúa como apoderado de demandante CECILIA SUAREZ MARTINEZ, identificada con C.C. 

No. 28.322.555 de Sabana de Torres (Santander), dentro del presente proceso. 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, y ateniendo lo manifestado en el 

memorial de poder conferido por la Sra. CECILIA SUAREZ MARTINEZ, reconózcase personería 

jurídica para actuar como apoderada de la parte actora a la doctora ROSA MARIA 

ALEMNA MENESES, identificada con la C.C No. 1.101.694.860 del Socorro (Santander), y 

portadora de la T.P. No. 338.580 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, para que continúe con la representación de la parte demandante dentro del 

proceso de referencia. 

 

De la misma manera y atendiendo a solicitud presentada, hágase envió del expediente 

electrónico del presente proceso al togado al correo electrónico   

abogadarosa2022@gmail.com  

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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